
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100662-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el demandante en contra del auto proferido por el Juzgado el 

veintiocho (28) de marzo de 2022, mediante el cual se corrió el mandamiento 

de pago . 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
 

Señala la recurrente, que debe revocarse el auto, teniendo en 

cuenta que el despacho mediante providencia del 11 de noviembre de 2021 

ya había proyectado el auto de corrección del mandamiento de pago y el 

mismo se notificó por estado 87 del 12 de noviembre de la misma anualidad, 

por ello, y debido a que el mandamiento de pago ya fue corregido y que el 

mismo fue notificado a la parte demandada, debe revocarse la mencionada 

providencia. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener  que el Despacho revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en 

el art. 318 del C. G. del P. 

 
2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, de 

entrada advierte el Juzgado que, en verdad, le asiste la razón al togado 



teniendo en cuenta que en efecto, la corrección del mandamiento de pago se 

realizó desde el mes de noviembre de 2021. 

 
Razón a ello, y teniendo en cuenta que el demandante aportó la 

constancia de notificación positiva a la parte demandada, por lo que, debe tenerse 

por notificado al demandado. Y en consecuencia, dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso. Así las cosas, como quiera que el 

recurso planteado gira en torno a ello, el Despacho, RESUELVE 

 
PRIMERO: reponer el auto de fecha 28 de marzo de 2022, que 

corrigió el auto que no tuvo en cuenta la notificación remitida al demandado. 

 

 
SEGUNDO: En atención a las actuaciones que preceden, y 

teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las ritualidades del 

decreto 806 de 2020, y artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y por 

conducta concluyente, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta 

que la demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

Por tal razón, el Juzgado 

 

TERCERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y 

términos anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 
CUARTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la 

forma y términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en 

el mandamiento de pago. 

 
QUINTO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados y secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, 

en el futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el 

crédito y las costas. 

 
SEXTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, 

a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$1.080.000,oo (Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 072 Hoy, 18 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 72 
La Secretaría 

Hoy, 19 de agosto 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2021-0726 
 

 
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase por notificado al 

demandado JEAN PAUL BARRERA SALAMANCA quien se notificó 

personalmente del mandamiento de pago el 30 de junio del cursante y dentro del 

término concedido guardo silencio. 

 
Continúese con la notificación del segundo demandado JAIME EDUARDO 

MARQUEZ. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01408 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 



   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS   

INSPECCIÓN JUDICIAL  

AUDIENCIA ARTÍCULO 372 del C. G. del P. 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2019-00163 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte de la parte 

demandada; el Despacho, DISPONE: 

 

1. Requerir a la apoderada de la parte demandada a fin de que actúe con lealtad 

procesal, toda vez que desde la contestación de la demanda esto es el 30 de 

abril de 2019 (fol. 47) viene actuando y por ende conociendo el proceso el 

cual ha estado a disposición de las partes. 

2. Que se decretó prueba grafológica el día 18 de febrero de 2020 la cual fue 

practicada el 23 de octubre del mismo año, material enviado a medicina legal 

y devuelta por esta entidad el 19 de mayo del cursante (folios 172 a 175). 

3. Con lo anterior, se evidencia que llevamos 2 años para resolver sobre la 

prueba decretada, advirtiendo que una vez puesto en conocimiento, por auto 

de fecha 11 de julio de 2022 notificado por estado el 12 de julio de 2022 el 

cual fue publicado en el micro sitio y en siglo XXI; el día 10º, la apoderada 

solicita el link del proceso indicando que desconoce las actuaciones 

adelantadas en el proceso. Ante lo cual, el Despacho le informa que el 

proceso esta físico y a disposición de las partes. Si la apoderada quería 

conocer lo solicitado por medicina legal, existen canales de comunicación 

con éste despacho y debió haber solicitado las piezas procesales necesarias, 

cosa que nunca efectuó.  

4. Así las cosas, y en aras de garantizar el derecho de defensa, se ordena que 

por secretaría le sea enviado a la apoderada, las piezas procesales enviadas 

por medicina legal y se le concede un último término de tres (3) días, para 

que se pronuncie y cumpla con la carga impuesta, so pena de tener por 

desistida dicha prueba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 
 



   
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    72         Hoy, 19 de agosto de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 72 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho  (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2020-00589 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretar el embargo de la razón social determinada en el escrito de cautelas. 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, comunicándole la medida para 

que la registre en el libro respectivo y se envíe certificación sobre su inscripción 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2020 – 0597  

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 

integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 

mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C. G. 

del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, se fija la hora 

de las 10:00 A.M del día  1 del mes Noviembre  del año 2022, para llevar a cabo la 

audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  partes 

que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte demandante y 

demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la 

imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

PARTE DEMANDADA 

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

  

b. OFICIAR al BANCO DAVIVIENDA, para que pagos que se realizaron por medio 

electrónico de  PSE a  la INMOBILIARIA  RV INMOBILIARIA  de la cuenta de 

Davivienda 473870098323 a nombre del señor Samuel Jiménez. 

 



 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00823 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la curadora ad-litem designada en 

representación de la parte demandada, córrase traslado a la parte ejecutante por 

el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   72       Hoy, 19 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Restitución 2020-00980 
 
                               

Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado EDGAR 

ORLANDO CASTELLANOS MORENO, y vencido el término no se hizo presente 

por sí mismo o por intermedio de apoderado, se procede a designarle como 

curador ad-litem a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, de 

conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse  del 

mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a)CRISTIAN FABIAN CAMPUZANO ACERO.  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  72       Hoy, 19 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Verbal sumario 2021-00004 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 

integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 

mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C. G. 

del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, se fija la 

hora de las 10:00 AM del día CINCO del mes de OCTUBRE del año 2022 para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los 

la parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su 

inasistencia acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE         

         

a. Documentales: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor 

probatorio correspondan al momento de ser apreciadas. 

b. Prueba Pericial: se niega la misma de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 227 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la parte que 

pretenda hacer valer un dictamen pericial deberá aportarlo. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA EDIFICIO PRADOS DE 

BAVIERA 

a Documentales: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor probatorio 

correspondan al momento de ser apreciadas. 

c Interrogatorio de parte: se escuchará el interrogatorio del demandante. 

 

PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

SOLICITADAS POR EDIFICIO PRADOS DE BAVIERA 

         



a Documentales: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor probatorio 

correspondan al momento de ser apreciadas. 

. 

SOLICITADAS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA AXA COLPATRIA 

a Interrogatorios de parte al demandante en la demanda principal y al demandante 

en el llamamiento en garantía. 

c.  Documentales: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor 

probatorio correspondan al momento de ser apreciadas. 

 

El link para ingresar a la audiencia virtual es el siguiente: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjkzM2NmOGUtMzYwZC00Mjg0LTg0N2YtYmEyMTNkZGQyNmJl%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjkzM2NmOGUtMzYwZC00Mjg0LTg0N2YtYmEyMTNkZGQyNmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00023 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de octubre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072     Hoy, 19 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Servidumbre: 2021-0059 

 

En atención a las actuaciones que preceden y con el fin de continuar con la 

audiencia inicial, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 372 

del C. G. del P  y en consecuencia, se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 26 del 

mes Octubre del año 2022 para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el 

precepto antedicho, Se previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio 

de parte, por lo que los demandante y demandado deberán concurrir personalmente 

o de manera virtual conforme a sus posibilidades y su inasistencia acarreará la 

imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

La parte interesada convoque a las personas mencionadas en escritos anteriores 

para su comparecencia. 

 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022. 

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00066 

En atención a las actuaciones que preceden el Juzgado Dispone:  

Téngase en cuenta que el demandado Valentín Marín Rodríguez se notificó del 

auto  que libró mandamiento de pago por conducta concluyente, quien dentro 

del término  de traslado contestó la demanda y presentó excepciones.  

 

Se resolverá lo pertinente una vez se integre la litis por pasiva.. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2021-00194 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN demandada, tal y como se indica en la 

súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    72     Hoy,  19 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-000363 

 

En atención a la comunicación que antecede (fl. 85) emitida por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, y de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

OFICIAR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para que 

informe, el  estado del trámite liquidatario al que hace referencia en el memorial que 

antecede emitido por esa entidad. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

     LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72   Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2021-00435 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   72           Hoy, 19 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 072 Hoy, 19 de agosto DE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

 

 

Proceso No.2021-00611 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 29 de abril de 2022 dentro del término otorgado para tal fin, corresponde 

dar aplicación al presupuesto contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 

317 del C. G. del P., en consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 
Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2021-00613 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    72     Hoy,  19 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 072 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00622 
 
Previo a ordenar la aprehensión, se requiere a la parte actora para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 601 del C G del P, 

esto es, allegue el certificado de tradición del vehículo embargado, luego de lo cual 

se proveerá sobre su aprehensión. 

 
Adicionalmente y en vista de que no existe resolución de parqueaderos autorizados 

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, se requiere al 

demandante para que informe la ubicación donde debe ser dirigido el automotor al 

momento de la aprehensión 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00709 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de noviembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072     Hoy, 19 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01308 
                               
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase por notificado al 

demandado JEAN PAUL BARRERA SALAMANCA quien se notificó 

personalmente del mandamiento de pago el 30 de junio del cursante y dentro del 

término concedido guardo silencio. 

 

Continúese con la notificación del segundo demandado JAIME EDUARDO 

MARQUEZ.  

 

NOTIFÍQUESE.    

   

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 72          Hoy, 19 de agosto 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00757 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de noviembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072    Hoy, 19 AGOSTO 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 072  Hoy, 19 de agosto DE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

 

 

Proceso No.2021-00766 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 29 de abril de 2022 dentro del término otorgado para tal fin, corresponde 

dar aplicación al presupuesto contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 

317 del C. G. del P., en consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 
Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal  2021-0797 

 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 a.m.  del día  29 del mes septiembre del año 2022, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

1. PARTE DEMANDANTE  

A. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

2. PARTE DEMANDADA 

A. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. TESTIMONIOS de Franklyn Felipe Mendoza Olarte y Rafael   Eduardo   

Sarmiento   Zarate,  para que informen  sobre los hechos que les consten en el 



presente asunto. En caso de que la parte interesada lo requiera, por Secretaría, 

cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G. del P. 

 

3. OFICIO: 

NEGAR por cuanto le correspondía a dicha parte anejar la prueba, o en su defecto 

acreditar que hizo su gestión por vía de derecho de petición y que la misma o bien 

le fue negada o aún no le había sido expedida,  misma que por demás vía internet 

se puede obtener. 

 

 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal  2021-0797 

 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 a.m.  del día  29 del mes septiembre del año 2022, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

1. PARTE DEMANDANTE  

A. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

2. PARTE DEMANDADA 

A. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. TESTIMONIOS de Franklyn Felipe Mendoza Olarte y Rafael   Eduardo   

Sarmiento   Zarate,  para que informen  sobre los hechos que les consten en el 



presente asunto. En caso de que la parte interesada lo requiera, por Secretaría, 

cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G. del P. 

 

3. OFICIO: 

NEGAR por cuanto le correspondía a dicha parte anejar la prueba, o en su defecto 

acreditar que hizo su gestión por vía de derecho de petición y que la misma o bien 

le fue negada o aún no le había sido expedida,  misma que por demás vía internet 

se puede obtener. 

 

 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  2021-0853 

En atención a las actuaciones que preceden, observa el despacho que es dable 

aplicar dentro del presente trámite las disposiciones impuestas por el artículo 278 

del Código General del Proceso, ya que dentro de las diligencias las partes se 

encuentran notificadas y no hay pruebas por practicar por lo que deberá dictarse 

sentencia anticipada: “cuando no hubiera pruebas por practicar”, por tanto, por 

secretaría una vez vencido el término de ejecutoria ingrese el proceso al despacho 

para decidir de fondo el presente trámite, teniendo en cuenta que se dan los 

presupuestos para dictar sentencia de conformidad con el artículo precitado. 

Por Secretaría reingrésese el expediente una vez ejecutoriada esta decisión para 

tal fin. 

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00959 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- Tener por notificado al demandado por conducta concluyente, en atención a 

la contestación de la demanda presentada, quien actúa en causa propia. De las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   72       Hoy, 19 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-01001 

 

En atención a solicitud elevada por la parte demandada, el Despacho, RESUELVE: 

1.- Poner en conocimiento de la parte demandante los pagos efectuados por la parte 

demandada. 

2.- Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del auto de seguir adelante la ejecución. 

3.- Poner en conocimiento a la parte demandante que existen 3 títulos a disposición 

de este Despacho para éste proceso, por la suma de $2.700.000, son 3 títulos cada 

por la suma de $900.000. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   72       Hoy, 19 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01026 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072    Hoy, 19 AGOSTO 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01048 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que 

informe a este despacho las direcciones de localización del demandado  

FERNANDO GIRALDO AYALA identificado con cédula de ciudadanía 

No.17342574 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01049 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a NUEVA EPS, para que informe a este despacho el empleador de la 

demandada AMPARO MEDINA VILLARREAL identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36152728 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01202 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se puede tener por 

notificada a la parte demandada, toda vez que la NOTIFICACION FUE 

NEGATIVA. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  72Hoy, 19 AGOSTO 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01307 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A – CM, para que informe 

a este despacho si conoce las direcciones de residencia, dirección del lugar de 

trabajo o dirección electrónica del demandado  EDWARD GIOVANNI LASSO 

GORRON identificado con cédula de ciudadanía No.9406337. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01339 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 21 de febrero de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072    Hoy, 19 AGOSTO 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01371 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 15 febrero 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072     Hoy, 19 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01431 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de DORA DEL PILAR GONZALEZ VARGAS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de  

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.952.089,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 23 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00046 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PAULINA TORRES  a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de BANCO PICHINCHA., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.732.549,40 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 16 de marzo de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación.  

 

3. Por la suma de intereses corrientes a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito 

 

4. Negar el mandamiento de pago respecto a los gastos de cobranza y honorarios 

del abogado, teniendo en cuenta que los honorarios se constituyen en la 

retribución que por la gestión desarrollada debe cancelar la parte interesada a su 

mandatario, y para su tasación debe tenerse en cuenta el valor de los honorarios 

pactados por las partes, o en caso de no existir convención expresa sobre el 

particular, deben mirarse los criterios establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso para la fijación de las agencias en derecho, por ello, no 

puede solicitarse con la iniciación del proceso judicial. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  



 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad 

con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Tatiana Carolina Moya Rojas quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00047 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del ocho (8) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). En el sentido de indicar que la fecha de vencimiento del título es SEIS 

(06) DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) y no como allí se indicó. En 

todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00138 
 
 

En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar a la Dra. ADRIANA PATRICIA ROBAYO 

MAYORGA como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder inicialmente conferido a la Dra. MARIA FERNANDA 

MONTERO PÉREZ. 

Notifíquese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00186 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A – CM, para que informe 

a este despacho si conoce las direcciones de residencia, dirección del lugar de 

trabajo o dirección electrónica del demandado  JUAN CARLOS ALARCON 

SEPULVEDA identificado con cédula de ciudadanía No.1095931596. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso con Ejecutivo 2022-0199 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago 

en lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre de la demandada es FLOR ALBA GARCÍA ORDOÑEZ, no 

como erradamente se indicó allí. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

2. OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACION EQUIDAD 

JURIDICA, para que informe, el  estado del trámite liquidatario al que hace 

referencia en el memorial que antecede emitido por esa entidad. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00234 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que: 

1. Con respecto al numeral octavo (8), el valor insoluto de la cuota 

extraordinaria es $287.400,oo MCTE.  

2. En el numeral decimoséptimo (17), el valor insoluto de la cuota de 

administración del mes de enero a diciembre de 2016 es $333.624,oo 

MCTE. 

3. En el numeral decimonoveno (19), el valor insoluto de la cuota de 

administración del mes de enero a diciembre de 2018 es $359.586,oo 

MCTE 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 



                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00238 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra mandamiento 

de pago con fecha del doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). En el sentido 

de indicar que se libra mandamiento de pago en contra del demandado ALVARO 

ALFREDO DIAZ RIVADENEIRA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto 

en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00242 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00248 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). En el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de 

la demandada CECILIA ARBOLEDA RIASCOS y no como allí se indicó. En todo 

lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



     REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0313 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de EUGENIO LONDOÑO LONDOÑO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y VENTA DEL 

VESTIDO “COOVESTIDO”, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2.375.000.oo por concepto de 19 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de marzo de 2020 

a septiembre de 2021, vencidas y no pagadas, con fecha de vencimiento el último 

día de cada mes.     

2. Por la suma de $625.000,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZALEZ como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  72_  Hoy, 19 DE AGOSTO 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0313 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de EUGENIO LONDOÑO LONDOÑO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y VENTA DEL 

VESTIDO “COOVESTIDO”, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2.375.000.oo por concepto de 19 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de marzo de 2020 

a septiembre de 2021, vencidas y no pagadas, con fecha de vencimiento el último 

día de cada mes.     

2. Por la suma de $625.000,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZALEZ como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  72_  Hoy, 19 DE AGOSTO 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-0347 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS JAVIER LUQUE LÓPEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LEONARDO IVAN ACOSTA OCHOA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 19 de Julio de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el señor Leonardo Iván Acosta 

Ochoa actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 070 Hoy, 11 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0351 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JESSICA JULIETH FRANCO CASTRO y WILLIAM FRANCO SUAREZ, 

a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de COOPERATIVA COLOMBIANA DE INGENIEROS – 

FINANCIAR-, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($3.649.349,oo)  correspondientes 

al capital determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 11 de agosto de 

2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado  HERNANDO ANTONIO LEYVA PAEZ como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, _19_ DE AGOSTO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00360 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

con fecha del veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). En el sentido de 

indicar que se le reconoce personería a la abogada SANDRA LORENA ORTIZ 

VELANDIA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-0365 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo (PAGARE) del que se advierte no cumple la totalidad de 

los requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no fue diligenciado 

en su totalidad, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor 

pues carece de exigibilidad, siendo así no es el tramite a dar según lo peticionado 

por la demandante. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2022-0369 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
  JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2022-00376 

 

En atención a la solicitud de embargo solicitada por la parte demandante, estese a 

lo dispuesto a lo indicado en el auto admisorio de la demanda, téngase en cuenta 

que previo a ordenar el embargo solicitado, debe prestar caución conforme lo 

dispone el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00452 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada respecto 

a la cuenta bancaria de la sociedad demandada en la entidad Banco Davivienda, 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 del Código General 

del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 072 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00541 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se le reconoce personería a CAROLINA 

CORONADO ALDANA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en 

mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00545 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que el proceso en curso es EJECUTIVO SINGULAR; 

Por otra parte, se aclara que se ordena el pago de los intereses moratorios no 

liquidados solo sobre la suma de $26.317.549.oo MCTE y no como allí se indicó. 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00574 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad la 

información suministrada, la corrección solicitada es improcedente. Toda vez 

que no se incurrió en ninguna equivocación con respecto a los nombres de las 

partes o número del proceso. Por lo anterior, el auto con fecha del cinco (5) de 

julio de dos mil veintidós (2022) queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00587 
 
 

En atención al poder que antecede; el Despacho, Dispone: 

 

Reconocer personería para actuar a la Dra. HARVIN JULLIAN RISCANEVO 

MARTINEZ como apoderado de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades del poder inicialmente conferido a la Dra. SEBASTIAN MAURICIO 

ORTIZ PESCADOR. 

Notifíquese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00592 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

con fecha del cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). En el sentido de indicar 

que: 

1.  Se libra mandamiento de en contra de los demandados GUSTAVO SABOGAL 

y GLORIA MARLEN PEÑA, a favor del demandante CARLOS JULIO 

GUTIERREZ OVALLE y no como se indica en el referido documento.  

2. Con respecto a los intereses moratorios, se aclara que la exigibilidad del 

capital insoluto es a partir del 19 de agosto del 2019 hasta que se verifique 

el pago de la obligación y no como allí se indicó. 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-000707 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ROBERTO ENRIQUE HERNANDEZ FERNANDEZ a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $6.020.977,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de mayo de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 72 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022. 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
 

Se reconoce personería a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., por 

intermedio de la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO quien 

actuara como apoderada de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Proceso Ejecutivo 2022-00707 

 
Previo a proveer respecto de la solicitud que precede, deberá allegarse el folio de 

matrícula del inmueble perseguido, actualizado, a fin de acreditar la propiedad del 

demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 72 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Restitución bien inmueble  2022-00738 
 
 

En atención al informe de entrada al despacho, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que admite la demanda de 

restitución con fecha del veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que la demanda de restitución de BIEN INMUEBLE cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del C.G.  DEL  P., por otra 

parte, se admite la demanda de restitución de BIEN INMUEBLE, no como allí se 

indicó. En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-0741 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1.  Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicados en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede. 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00837 

 

Encontrándose la demanda de referencia al Despacho para resolver la reforma de 

la demanda y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde 

el primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda Ejecutiva de la referencia, 

cuya cuantía está estimada en valor superior a 40 salarios mínimos y menor a 150, 

como se deviene del escrito de reforma de demanda.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus anexos a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 72    Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00847 

 

Encontrándose la demanda de referencia al Despacho para resolver la reforma de 

la demanda y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde 

el primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda Ejecutiva de la referencia, 

cuya cuantía está estimada en valor superior a 40 salarios mínimos y menor a 150, 

como se deviene del escrito de reforma de demanda.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus anexos a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 72    Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2022-0853 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda por 

segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente: 

 
1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados y correspondientes con el pagare a ejecutar. 

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 
e. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, además acredite la facultad de 

quien otorga el poder para representar a la entidad demandante 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 72 Hoy, 18 de Agosto de 2022 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

f. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0907 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARIA CECILIA NIETO CUFIÑO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. las siguientes sumas de dinero: 

PRIMERA: por  la  suma  de ONCE  MILLONES CIENTO  OCHENTA  Y  CINCO  

MIL  SETECIENTOS NOVENTA  Y  TRES  PESOS ($11.185.793), moneda  

corriente,  por  concepto  de  valor adeudado de capital insoluto representado en el 

titulo valor aportado como base de la ejecución. 

SEGUNDA: por la    suma    de CUATRO    MILLONES    OCHOCIENTOS    

VEINTIDOS    MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($4.822.457) 

moneda corriente, por concepto de valor de intereses remuneratorios causados y 

no pagos, representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 

TERCERA: por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS ($340.493) moneda  corriente,  por  concepto  de  valor  

adeudado  por seguros  y  comisiones, representado en el titulo valor aportado como 

base de la ejecución.   

CUARTA: por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  equivalente  de  una  y  media  

(1.5)  veces  el  interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, liquidados desde el 31de enero de 2022, fecha en que se 

hace exigible el pago de la obligación y hasta que se cancele el total de la deuda. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO, quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal 2022-0909 

 

Se inadmite por segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, 

so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Precise la pretensión principal de la demanda, señalando el tipo de 

responsabilidad es la perseguida 

2. Formule separadamente las pretensiones declarativas y de condena que 

comprende la pretensión principal de la demanda. 

3. Especifique de manera clara, concreta y detallada, los perjuicios materiales que 

reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y lucro cesante. 

4. Preste juramento estimatorio en los precisos términos del artículo 206 del C.G.P.  

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72  Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo  2021-01120 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige: 

1. Con respecto al auto que libra mandamiento de pago con fecha del doce (12) 

de enero de dos mil veintidós (2022). En el sentido de indicar que se libra 

mandamiento por vía ejecutiva singular y no como allí se indicó. 

2. Con respecto al auto que corrige mandamiento de pago con fecha del quince 

(15) de junio de dos mil veintidós (2022). E n el sentido de indicar que se 

corrige auto que libra mandamiento de pago y no como allí se indicó. 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo singular 2021-01147 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

(2022). En el sentido de indicar que se libra mandamiento por vía ejecutiva 

singular y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 72 Hoy: 19 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00852 
                               
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta la dirección 

aportada para efectos de notificación de la parte demandada, para ello se 

autoriza el trámite al interesado (Art. 291 y 292 del CGP) o continuar con la 

notificación a la dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  72         Hoy, 19 agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 072 Hoy, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00622 
 
Previo a ordenar la aprehensión, se requiere a la parte actora para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 601 del C G del P, 

esto es, allegue el certificado de tradición del vehículo embargado, luego de lo cual 

se proveerá sobre su aprehensión. 

 
Adicionalmente y en vista de que no existe resolución de parqueaderos autorizados 

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, se requiere al 

demandante para que informe la ubicación donde debe ser dirigido el automotor al 

momento de la aprehensión 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 


